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Proyecto de Ley 	o/ioi 	c R Proyecto de Ley que Cre( la 
Comisión para la Formación de la 
Autoridad Nacional de Control de 
Alimentos Procesados y  Fármacos. 

El grupo Parlamentario Peruanos por el Kamhio, a iniciativa del Congresista Gilbert 
Félix Violeta López, en USO de las facultades que le confiere el art. 107 de la 
Constitución Política del Perú, en concordancia con el art. 22 literal c) y art. 76 del 
Reglamento del Congreso de la República, presenta la iniciativa legislativa siguiente: 

FÓRMULA LEGAL 

El Congreso de la República 
Ha dado la ley siguiente: 

LEY QUE CREA LA COMISIÓN PARA ¡A FORMACIÓN DE LA AUTORII)AD 
NACIONAL DE CONTROL DE ALIMENTOS PROCESAI)OS Y FÁRMACOS 

Artículo 1. Objeto de la Ley 
La presente lev tiene corno objeto la creación de la Comisión que promueve la 
formación de la Autoridad Nacional de Control de Alimentos Procesados y Fármacos, 
la misma que estudiará, determinará y reglamentará la fusión de la Dirección General 
de Salud Ambiental (DIGESA), la Dirección General de Medicamentos, Insumos y 
Drogas (DIGEMID), el Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASA) v el 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (SAN IPES). 

Artículo 2. Conformación 
2.1 Autoricese a la Presidencia del Consejo de Ministros la realización de las acciones 

necesarias para promover y garantizar la creación de la Comisión que promueve la 
formación de la Autoridad Nacional de Control de Alimentos Procesados y 
Fármacos. 

2.2 La Comisión estará conformada por: 

a) El Ministro de Salud, quien la preside. 
h) Un representante del Ministerio de la Producción. 

Un representante del Ministerio de Agricultura. 
Un representante de la Dirección General de Salud (DIGESA). 
Un representante de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas 
(DIGEMID). 

Un representante del Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASA). 
Un representante del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES). 
El Presidente del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual (1 NDECOPI). 
El Presidente del Instituto Nacional de Calidad (INACAL). 
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